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AVISO A LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN 

 

El Juzgado Tercero Administrativo de Medellín, informa que se tramita 

ACCIÓN POPULAR No. 05001 33 33 003 2022 00366 00, instaurada por 

PASTOR LEÓN RESTREPO BRAN, contra AGUAS REGIONALES - 

GRUPO EPM, por la presunta vulneración de los siguientes Derechos 

Colectivos: salubridad pública, acceso a una infraestructura de 

servicios que garantice la salubridad pública, el acceso a los servicios 

públicos y su prestación eficiente y oportuna,  derecho a la prevención 

de desastres previsibles técnicamente; los cuales considera 

amenazados debido a que en EL BARRIO SANTA LUCÍA de la ciudad 

de MEDELLÍN, en la CARRERA 4 CON CALLE 9, no existe 

alcantarillado que recolecte debidamente las aguas negras; las 

personas que habitan ese sector deben verter sus aguas negras en 

tubos de PVC de 4” que atraviesan las viviendas de sus vecinos de la 

misma cuadra. 

 

Lo anterior se ordenó por auto del 09 de agosto de 2022, que admitió 

la demanda, para que los miembros de la comunidad puedan intervenir 

en el proceso en defensa de sus intereses. 

 

 

Medellín, diciembre 12 de 2022. 

 

 

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT 

SecretarIa 
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